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CERTIFICACIÓN 

 

Al Sr. Gerente de la 

CÁMARA DEL TABACO DE SALTA  

SR. ROQUE LÓPEZ FLEMING 

S                       /                       D 

 

La AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA, en uso 

de las facultades conferidas por el Art. 169 de la Constitución Provincial y la Ley 

Nº 7.103, procedió a certificar la información detallada en el Apartado I a pedido 

de la CÁMARA DEL TABACO DE SALTA mediante Expediente Nº 26-1117/25, y 

que se tramitó en el Expediente Nº 242-0004-009188/2025 de la Auditoria General 

de la Provincia. 

 

I. INFORMACIÓN OBJETO DE LA CERTIFICACIÓN 

Ingreso por remisión de fondos efectuada por la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA DE LA NACIÓN (en adelante S.A.G. y 

P.), el 10/03/25 por $7.517.531.611,88 (Pesos siete mil quinientos diecisiete 

millones quinientos treinta y un mil seiscientos once con 88/100 cts.) 

correspondiente a los subcomponentes que se detallan a continuación: 

 

ESTADO FINANCIERO 
 

Nota 
Prat N° 

RES. de 
S.A.G. y P Nº  

IMPORTE 

Saldo Mensual - Enero 2025   $1.687.947.986,71 

Remisión recursos art. 28 Ley 19.800   $7.517.531.611,88 

Total Transferido por la S.A.G y P. (1)   $9.205.479.598,59 

SUBCOMPONENTE ASIGNACIÓN    

Retribución al Productor 158/2025 31/2025 $2.214.830.284,94 

Compensación general de producción 237/2025 34/2025 $1.611.262.000,00 

Compensación de Carburante 169/2025 04/2025 $956.616.351,37 
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Resarcimiento al Sistema Productivo ante 
Factores Climáticos Adversos 

298/2025 POA 2025 $294.256.767,38 

Beneficio de la Seguridad Social del 
Sector Tabacalero Salteño Art. 14 bis CN 
(CCG) 

299/2025 15/2025 $1.936.651.442,56 

RSE: Capacitación de Oficios, Jardines de 
Cosecha, Jardín Cuidar, Porvenir y 
Forestación árboles para todos los 

 09/2025 $1.023.534,58 

Funcionamiento del organismo de 
aplicación provincial del FET 

 POA 2025 $76.600.000,00 

Cobertura Medico Asistencial para todos 
los Productores Tabacaleros 

 
POA 2025 $412.000.000,00 

Ampliación Compensación de carburante  POA 2025 $435.495.985,14 

Monto Asignado a cada POA (2)   $7.938.736.365,97 

Saldo Mensual (1) – (2)   $1.266.743.232,62 

 

II. ALCANCE DE LA TAREA 

La presente Certificación se realiza de conformidad a las Normas 

Generales y Particulares de Auditoría Externa para el Sector Público de la 

Provincia de Salta, aprobadas por Resolución A.G.P.S. N° 61/01, no 

representando la emisión de un juicio técnico sobre lo constatado. 

La tarea consistió en cotejar los comprobantes respaldatorios con 

los registros pertinentes, puestos a disposición de este Órgano de Control y que 

se detallan a continuación: 

 

Expte. Nº 26-1117/25 

• Recibos de fecha 10/03/25, emitidos por la Cámara del Tabaco de Salta, del 

Nº 1198 al Nº 1205, cada uno por $900.000.000, y Nº 1206 por 

$317.531.611,88, totalizando $7.517.531.611,88, todos firmados por el Sr. 

Gerente Roque López Fleming. 

• Extracto Bancario de la Cta. Cte. Nº 3-100-0941929609-5 FET Ley 8125 del 

Banco Macro S.A. - Sucursal Salta -, donde consta: 
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• con fecha 06/03/25, la acreditación por $7.517.531.611,88, correspondiente 

a la transferencia de fondos realizadas por la S.A.G. y P. al Ministerio de 

Producción y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta. 

• con fecha 10/03/25, la transferencia por $7.517.531.611,88, a la cuenta del 

Banco Macro S.A. - Sucursal Salta -, Nº 3-127-0941780739-0, de la que es 

titular la Cámara del Tabaco de Salta.  

• Copia de comprobante de Transferencia a Terceros, de fecha 10/03/25, por 

las transferencias de los fondos a la Cta. Cte. Nº 3-127-0941780739-0 del 

Banco Macro S.A. - Sucursal Salta -, cuya titularidad corresponde a la 

Cámara del Tabaco de Salta, por $ 7.517.531.611,88. 

• Libro Banco Macro S.A. - Sucursal Salta - emitido por sistema informático, de 

la Cta. Cte. Nº 3-127-0941780739-0, donde consta, con fecha 10/03/25, el 

registro del ingreso de la transferencia por $900.000.000,00, 

$900.000.000,00, $900.000.000,00, $900.000.000,00, $900.000.000,00, 

$900.000.000,00, $900.000.000,00, $900.000.000,00 y $317.531.611,88. 

• Extracto Bancario de la Cta. Cte. Nº 3-127-0941780739-0 del Banco Macro 

S.A. - Sucursal Salta -, donde consta, con fecha 10/03/25, el ingreso de la 

transferencia por $ 7.517.531.611,88. 

• Registro efectuado en el sistema informático JD Edwards por el Ministerio de 

Producción y Desarrollo Sustentable – FET Ley 8125, donde consta, con 

fecha 06/03/25 el ingreso y con fecha 07/03/25 la transferencia de dichos 

fondos a la Cta. Cte. Nº 3-127-0941780739-0 del Banco Macro S.A. - 

Sucursal Salta -, por el monto de $ 7.517.531.611,88. 

 

III. CERTIFICACIÓN 

En base a la tarea descripta, se certifica que los ingresos 

detallados en el Apartado I concuerdan con los elementos de juicio indicados en 

el Apartado II precedente. 

 

SALTA, 20 de enero de 2026. 
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Documento Firmado Digitalmente 

por: 

Cr. Cristina Kostrencic 

Gerente General – Área III 

Cr. Fernando Rodríguez 
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